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RESOLUCION de lti Diputa-ción Provincial de Ma
drid reJerente a la, convocatoria y programa para
prorc:er, por oposicwn directa 11 libre, una plaza
correspondiente a la categoría juncional de Proje
sor' Jeje de servicio del cuerpo Médico de la Be
neficencla Províncial de Mad.rid.

En el «B(Jletin Oficial de la Provincia de Madrid» número 94,
del 21 de abril del corrIente año, se han publicado las bases de
con"l)catoria ypl'ograma para proveer, por oposición directa y
libre, una plaZ"i1 correspondiente. a la categoría funcional de
Profesor Jefe de servicio del Cuerpo Médi.co de la Beneficencia
Provincial de Madrid,· especialidad: «Cirugía cardiovascUiar», do
tada con el sueldo base anual que figura en la vigente plant1lla
y demás emolumentos reglamentarios,

Las instancias para tomar parte en la lt'lisma deberán pre·
sentarse en el plazo de treinta dias hábiles, contados a partir
cel siguiente al de la publicación del anunci{) de esta convoca~
toria en el «Boletín ancla! del Estado»-, en el Registro General
de la Corporación (García de paredes, 65, Madrid), cualquier
día, también hübi1 de diez de la mañana a una de la tarde, de
bidamEnte reintegradas.

Madrid, 22 de 'l'loril de 1971.-El seeretario, José Nicolás car
mona salvadol'.-2.465-K

RESOLUCION del Ayuntamiento de Caria fCace
re$J referente a las bases paTa cubrir por concurso
oposición una· plaza de Guardia municipal 11 otm
de Barrendero de este municipio.

E.n el «Boletin Oficial de la Provincia <le Cácel'es» ntune
ros 85 y 87 de los días 14 y 16 de los corrientes, se publican
las bases para cubrir por concurso--oposición una plaza de
Guardia muniCipal y otra de Barrendero, dotadas con los si
guientes emolumentos:

Ambas plazas se encuentran comprendidas en el grado re
tributivo 5.'1: Sueldo base, 35.000 pesetas; retribución comple
mentaria, 14000; dos pagas extraordinatiaa de una mensuali
dad cada una, quinquenios acumulativos y demás derechos que
legalmente les correspondan.

El plazo de presentación de instancias terminará a los trein
ta <iias hábiles a- contar de la publicgción de este extracto en
el «Boletín Oficial del Esta<l.-o».

Caria, 22 de abril de 1971.-El Alcalde, Tomás Casanueva
Cabezas.-3.736-C.

,
a) Certificado de acta de naclmif'..nto.
b) Declaración jurada de no estar procesado ni haber sido

separado de ningún Cuerpo del Estado o dé Corporación pública.
e) Certificado médico oficial de no padecer enfermedad con

tagiosa ni defecto físico que le inhabilite para el Servicio.
d) Certificación negativa del Registro Central de Penados

y Rebeldes.
e) Tres fotografías tamaño eamet.
f) La documentación inherente a los méritos alegados, salvo

la relación de trabajos a que se refiere el apartarlo B) y los- es
tudios y publicaciones aludidos en el apartado e.5 del baremo
de méritos, que deberán acampaüar a la instancia.

g) Título de Ingeniero Superior de Montes o certificación
académica.

h) Certificado de haber cumplido el Servicio Social, o de
exención, en su caso.

9.2. Plazo:

El plazo de t>resentación será de treinta días a partir de la
publicación de la lista de apro.lJados.

En defecto de los documentos acreditativos de reunir las con
diciones exigidas en la convocatoria, se podrán acreditar por
cualquier medio de prueba admisible en derecho.

9.3. Excepciones;

Los que ~ tuvieran la condición de funcionarios públicos esta
rán exentos de justificar documentalmente las condiciones y re
quisitos ya demostrados para obtener su anterior nombramiento,
debiendo presentar certificación -del Ministerio u Organismo de
que dependen, acreditando su condición y cuantas circunstancias
consten en su hoja de servIcio.

9.4. Falta de presentación de documentos:

Quienes dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza
mayor no presentaren su documentación, no podrán ser nombra
dos, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la
responsabilidad en que hubiera podido incurrirse por fal$edad
en la instancia referida en la base 3.1. En este caso, la autoridad
correspondiente formulará propuesta de nombrahúento según
orden de puntuación a favor de quienes. a consecuencia de la
referida anulación, tuvieran cabida en el número de plazas con
vocadas.

10. Nambramientos

10,1. Nombramiento definitivo:

Por el Patrimonio Forestal del Estado se extenderán los co<
rrespondientes nombramientos de funcionarios de tarrera a favor
de los interesados, cuy::> nombramiento se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado}}.

11. Toma de 'POsesíón

ADMINI8TRACION LOCAL

11.1. Plazo:

En el plazo de un mes a contar de la notificación del destino
que se les asigne, deberán loo aspirantes túlhar posesión de sus
cargos y cumplir con lo:> requisitos exigictcs en el apai·tado e) del
artículo 36 de la. Ley de Funclonarioo Civiles del Estado.

11.2. Ampliación:

La Administraci¿n podrá conceder, a petición de los interesa
dos, una pr6rroga del plazo estableddo. que no podrá exceder de
la mitad '1el mismo, si las circl.ln.stancias lo aconsejan, y con
ello no se perjudican derecbos a terceros.

NORMA FINAL

Recurso de carácter general contra la O'¡){)sición

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos
se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal. podrán SH im
pugnados por 10$ interesados en los casos y en la forma esta
bl~idos en la Ley de Procedimiento AdministraUvo.

Madrid, 24 de abril de 197L-El Director general, Francisco
Ortuño Medina.

ANEXO

Programa del co-neursc-oposición para cubrir 10 vacantes de
Ingeniero Superior de Montes en la plantilla. del Patrimonio

Forestal del Estado

Tema l.-Repoblación de zonas áridas.
Tema IL-Repoblación de zonas húmedas atlánticas.
Tema IlI.-Repoblación de zonas de alta ffiQntafia.
Tema IV,-Repoblación de riberas.
Tema V-Vivero¡; forestales.
Tema VI.-Procesos administrativos del Organismo a nivel de

Ingeniero de Servicio.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Ejea de los Ca
baUerúS (Zaragoza) referente a la lista definitiva
de admitidos y composici6n del Tribunal para la
provisión de una plaza de nueva' creación de Perito
Agrícola de la plantilla de esta Corporación.

El {{Boletín Oficial» de la provincia número 82, de fecha 12
de los corrientes, publica anuncio relativo a la lista definitiva
de acimitidos y composición del Tribunal para la provisión de
una plaza de nu~va creación de Perito Agrícola de la plantilla
de este Ayuntamlen too . '

Lo que se hace público para general conOCImiento a los efectos
previstos en el DeCftto de 27 de junto de 1968.

Ejea de los Ca.b.alleros, 14 de abril de 1971.-El Alcalde, Juan
José. PallfU'é'S.........2.264-E.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Puertolla-no re
jerente a la convocatoria para cubrir en propiedad
una" plaza de Ay:¡dante de Obras Públicas y otra
de perito Industrial mediante concurso de méritos.

El «Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad aeal», núme
ro 47, de 16 de abril de 1971, publica las bases de la conVQcat<J-.
ria para cubrir en propiedad una plaza de Ayudante de Obras
Públicas y otra de Perito Industrial mediante concurso de mé
titos. Ambas plazas, que tieneíl asignado el grado retributivo lO,
están dotadas con 47.500 pesetas anuales de sueldo base cada
U14'l, 18.260 pesetas de retribución complementaria, dos pagas
extraordinarias, quinquemos acumulables del 10 por 100 y las
gratilicaciones establecidas o que- se establezcan por este Ayun
tamiento.

El plazo de presentación de instancias eS,?e treinta días h~
biles a partir del siguiente al de la publieaclOu de esté anuncIO
en el «Boletin Oficial del Estado»..

Puertollano, 22 de abril de 1971.-El Alcalde, Millán Aguilar
Mazarro.-2.485-E.


